
   

 

 

Madrid, 30 de agosto de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del Acuerdo Marco para los servicios de asistencia técnica 
en el desarrollo y ejecución de acciones de ciberseguridad (Licitación 6012100178) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ACCENTURE, S.L.U. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), en el Bloque 2 
“INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” han indicado que 
pertenece a un grupo empresarial, pero no han adjuntado el 
listado de empresas que conforman dicho grupo empresarial. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el listado de empresas que 
componen el grupo empresarial.  

EXPERIS 
MANPOWERGROUP, S.L.U. 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
detalla la documentación a presentar: 
 
“1. Carpeta Nº1 

a) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del 
PCP.” 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante 
legal. 
 
El licitador ha presentado el Anexo IV del PCP con una firma 
electrónica, la cual no permite comprobar que la persona que 
firma el documento sea la misma que la indicada en las 
Declaraciones Finales, teniendo que coincidir la persona que firma 
con la indicada en las Declaraciones Finales. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por la persona indicada en las Declaraciones 
Finales del Anexo IV del PCP. 



   

 

 

IBERMÁTICA, S.A. 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
detalla la documentación a presentar: 
 
“1. Carpeta Nº1 

a) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del 
PCP.” 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante 
legal. 
 
El licitador ha presentado el Anexo IV del PCP firmado 
electrónicamente por una persona que no coincide con la indicada 
en las Declaraciones Finales. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por la persona indicada en las Declaraciones 
Finales del Anexo IV del PCP. 

INGENIERÍA E INTEGRACIÓN 
AVANZADAS, S.A. 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), 
detalla la documentación a presentar: 
 
“1. Carpeta Nº1 

a) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del 
PCP.” 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el 
documento habrá de estar debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el licitador o su representante 
legal. 
 
El licitador ha presentado el Anexo IV del PCP, no siendo correcto 
el número de NIF indicado en las Declaraciones Finales. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente. 

NUNSYS, S.L. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), en el Bloque 7 
“CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL” el licitador no ha indicado si cumple 
con los requisitos de solvencia técnica y profesional recogidos en 
el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 
 
 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente. 

UTE- TECNOLOGÍAS PLEXUS, 
S.L.- S2 GRUPO DE 
INNOVACIÓN EN PROCESOS 
ORGANIZATIVOS, S.L.U. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), el licitador no ha 
incluido parte del Bloque 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL”. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente, las dos empresas que conforman la UTE. 
 

TELEFÓNICA SOLUCIONES 
DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en el Bloque 2 
“INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” han indicado que 
pertenece a un grupo empresarial, pero no han adjuntado el 
listado de empresas que conforman dicho grupo empresarial. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el listado de empresas que 
componen el grupo empresarial. 
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